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1. TIPO DE INFORME 
 

 

 

         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
 

   Cuota Número:    4  
 

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4172.010.26.1.065  de  2026 

Nombre completo del contratista: JENNIFER NATHALY LABIANO CORDOBA 

Documento de identificación: 1143941155  

Nombre del supervisor: HENRY CABANZO RENGIFO 

Organismo: SECRETARÍA DE TURISMO 

Objeto del contrato: Prestación de servicios de apoyo a la gestión en la Secretaría de Turismo 
de Cali para el fortalecimiento de las estrategias de promoción y comunicación a nivel local, 
nacional e internacional de Santiago de Cali. 

3. INFORME JURÍDICO 

Fecha de Inicio 
 

16/Ene/2026 

Fecha terminación 
 

30/Jun/2026 

Modificación(es) al contrato:  No. 01 Modificación Clausula segunda valor y forma de pago 

Suspensión: N/A 

Reanudación: N/A 

Cesión: N/A 

Terminación anticipada: N/A 
 

4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 
 

Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de ONCE MILLONES SEISCIENTOS VEINTE 
MIL PESOS M/CTE ($11.620.000) 

 

Adición: Acuerdan adicionar la suma de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS DIEZ MIL 
PESOS M/CTE. ($5.810.000) 

X  
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Prórroga: Acuerdan prorrogar el contrato de Prestación de Servicios Profesionales hasta el 30 
de junio del 2026 

Información para Retención en la fuente: 
 

Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

● Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 X 

● Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 X 

 
 

Información: 
 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado 

Saldo por Cancelar 

$17.430.000 $2.905.000 $8.715.000 $5.810.000 

 

Información del pago de seguridad social: 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 
 

Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

 

No. Planilla:1080551844 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 8822910523 
Operador: SIMPLE 
Fecha de Pago: 14/ABRIL/2026 
Periodo de pago de la seguridad social: MARZO 

Observaciones al informe financiero y contable: El contratista cumplió con las obligaciones 
ante el sistema de Seguridad Social Integral según lo consignado y reportado en Ia planilla 
aportada. Dicho pago se realizó de manera oportuna según las fechas establecidas por el 
Ministerio de Salud Y Protección Social según Decreto No. 1990 de 2016 de acuerdo con los 
dos últimos dígitos de su cédula de ciudadanía.  
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5. INFORME TÉCNICO 

Concepto Supervisor: El contratista en cumplimiento del contrato de prestación de servicios 
No. 4172.010.26.1.065-2026, desarrolló las siguientes actividades contractuales:  

 
1. Apoyar, en el marco del objeto contractual, la prestación de servicios de información turística 
a turistas, visitantes y residentes, mediante la entrega de contenidos generales actualizados 
sobre eventos, atractivos turísticos, programación de itinerarios, opciones de movilidad y 
transporte, así como recorridos históricos y temáticos, en los puntos de información turística 
definidos por la Secretaría de Turismo. 
 
Durante el período, la contratista brindó atención directa a un aproximado de 42 usuarios en 
los Puntos de Información Turística del Centro Cultural, Gato del Río y Terminal de Transporte, 
ofreciendo orientación en idioma español sobre atractivos turísticos, oferta cultural, sitios de 
interés cercanos, programación general, opciones de movilidad y transporte, así como 
recomendaciones para la planificación de recorridos urbanos y visitas a espacios 
patrimoniales y naturales de Santiago de Cali. Asimismo, promovió la visita a los demás 
Puntos de Información Turística de la ciudad, fortaleciendo la red de información turística.  
 

 
 

 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1-JX_WH3anLkiXobC67JJ2xFhwcJG3vOD?usp=drive_link  

 

https://drive.google.com/drive/folders/1-JX_WH3anLkiXobC67JJ2xFhwcJG3vOD?usp=drive_link
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 2. Apoyar la consolidación y sistematización de información cuantitativa y cualitativa 
registrada en los formatos de atención y encuestas de satisfacción aplicadas a los usuarios 
de los puntos de información turística, con el fin de generar insumos para la caracterización 
de visitantes.  
La contratista apoyó en la consolidación y sistematización de la información cuantitativa y 
cualitativa registrada en los formatos de atención y encuestas de satisfacción aplicadas a los 
usuarios de los puntos de información turística, con el fin de generar insumos para la 
caracterización de visitantes. 
 

 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1tgkloDLhzn5sWcdDcM-7eWeugo1YAhQ_?usp=drive_link  

 

 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1tgkloDLhzn5sWcdDcM-7eWeugo1YAhQ_?usp=drive_link
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3. Registrar y actualizar la información de las personas atendidas en los puntos de información 
turística en la herramienta de monitoreo turístico dispuesta por la Entidad. 
La contratista registró y actualizó la información de las personas atendidas en los puntos de 
información turística en la herramienta de monitoreo turístico dispuesta por la Entidad, 
mediante el cargue de datos en el drive de digitalización de visitantes 
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https://drive.google.com/drive/folders/1cOSOO_3K-45oryMnMs1jvQ1x5qb9xRyl?usp=drive_link 

 
4.  Apoyar la operación del punto de información turística itinerante en los eventos de ciudad 
que determine la Secretaría de Turismo, de acuerdo con la programación y tiempos definidos 
en el plan de trabajo aprobado por la Secretaría de Turismo. 
Durante el período, la contratista apoyó la operación del punto de información turística 
itinerante en el evento de ciudad “Feria Colombia Conecta”, de acuerdo con la programación 
y los tiempos establecidos por la Secretaría de Turismo, brindando orientación a los asistentes 
sobre la oferta turística de Santiago de Cali y promoviendo los principales atractivos de la 
ciudad. 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1cOSOO_3K-45oryMnMs1jvQ1x5qb9xRyl?usp=drive_link
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https://drive.google.com/drive/folders/17XJcZswWcYRRYQZ5EJXSoAXoTNd2tuih?usp=drive_link 
  
5. Realizar acompañamiento de carácter informativo y de apoyo logístico en los recorridos 
turísticos que determine la Secretaría de Turismo.  
Durante el período, la contratista realizó acompañamiento de carácter informativo y apoyo 
logístico en el marco de la Semana Santa, en el recorrido religioso y patrimonial definido por 
la Secretaría de Turismo, brindando orientación a los participantes sobre los principales sitios 
de interés y su valor cultural en Santiago de Cali. 
 

 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1Ni4t6_IB_oMbisN38UIQ1eWIQ64_fYov?usp=drive_link 
 

Recibo a Satisfacción de Servicios: N/A 

Constancia de Paz y Salvo: N/A 

https://drive.google.com/drive/folders/17XJcZswWcYRRYQZ5EJXSoAXoTNd2tuih?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1Ni4t6_IB_oMbisN38UIQ1eWIQ64_fYov?usp=drive_link
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Observaciones al informe técnico: Las evidencias que soportan las actividades contenidas 
en el Informe de Actividades de la CUOTA No 4, se encuentran en el expediente físico y/o 
digital del organismo. 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1ztyYxhPpPglVOuW59wsTDnKohkkCT_Sq 
 
 

 

6. RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 
 

 

 

Se recomienda al contratista prestador de servicios que en caso de percibir salarios u 
honorarios de dos o más empleadores, deberá cumplir con lo establecido en el artículo 18 de 
la Ley 100 de 1993, en el cual se cita: “En aquellos casos en los cuales el afiliado perciba 
salario de dos o más empleadores, las cotizaciones correspondientes serán efectuadas en 
forma proporcional al salario devengado de cada uno de ellos, y dichos salarios se acumularán 
para todos los efectos de esta Ley”. 
 

 

7. FIRMAS RESPONSABLES 
 

 

 
 
 
 
 
 
________________________ 
HENRY CABANZO RENGIFO  
Supervisor  
 

 
_________________________ 
CAROLINA LONDOÑO PEREZ  
Apoyo a la Supervisión 
   

Fecha de suscripción del informe de supervisión: 24/Abr/2026 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1ztyYxhPpPglVOuW59wsTDnKohkkCT_Sq

